
 
 

 

 

         

NOTIFICACION POR AVISO 

 

 

 

La secretaria de Movilidad de Chía, en atención a lo mentado en ley 769 de 2002, 

Artículos 3, 7, 134,161 y 162, y en aplicación a lo establecido en Ley 1437 de 2011, 

articulo 69, procede a realizar la notificación por aviso del siguiente acto 

administrativo  

 

 

 EXPEDIENTE  Ver anexo resolución  

  

  

NUMERO DE ACTO ADMINISTRATIVO  

 

Resolución No. 2531 del 2025 Por la cual se 

procede a publicar a propietarios y 

poseedores de bicicletas inmovilizadas en 

patios de la Unión Temporal Circulemos Chía -  

Secretaria de Movilidad de Chía para la 

recuperación de su tenencia previo a 

declaratoria de abandono. 

FECHA DE  FIJACION DEL AVISO 02/07/2025 

FECHA DE  DESFIJACION DEL AVISO 23/07/2025 

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO 

ADMINISTRATIVO   

Secretaria de Movilidad de Chía  

  

Ante la imposibilidad de realizar la notificación personal estipulada en ley 1437 de 

2011, Articulo 67 y siguientes, por no contar con los datos de notificación de los 

contraventores, el despacho de la Secretaria de Movilidad, procede conforme a 

lo estipulado en ley 1437, articulo 69, a publicar en la página web de la Alcaldía de 

Chía y en la página web de la Secretaria de Movilidad el presente aviso, 

advirtiendo que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 

siguiente de la desfijacion. 

 

Es de anotar que, contra el acto administrativo, Resolución N° 2531 del 2025, el cual 

se adjunta copia para su conocimiento y demás fines pertinentes.  

  












